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Por le cl¡al se

EsrABLEclMtEMro R BLtco oEt oBDEN NActoM[ - MIN|STEBD o€ EoucAoóN N ctoNAL
MIEMBSO DEL CONSEJO IBEROAMENOA'IO EN HOi¡OF A I,A CAJOAD EOUCAIIVA. CICHE

EoucAcÉ supEFoR. n &D2{€.m+7

RESOLUC!ÓN No.ll7
(9 de abril de 2018)

autoriza pago

ARTICULO ?. La prssente Resolucjón rige a partir de ¡a fécha de su expedición

COiiUNíQUESE Y CÚ¡'PLASE

Se ñrma en Ssnti@o de Cdi, a los nue\re (9) días del m6s de abril d€l añodogmll d¡ec¡ocho (2018)

EL RECTOR DEL INSflTUTO TÉCNICO NACIONAL OE COIIERCIO "SIiION RODRIGUE:Z" DE CALI,
en u-so drsus atribuc¡ones l€galas y en €apecial las conferidas por cl Estetuto Gonerd Articuló
41 Litlral d),

CONSIDERANDO:

Que modianto clrcular Extoma No. 002 del 8 de en€ro d€ 2016, sl Min¡s(erio de Haciends y crédito
Público establec¡ó d proced¡m¡fito para el pago a Beneticiado F¡nd a través det s¡st€ñe sllF NActoN
de confqm¡dad con lo erabtocido en €t ubro 2 parts 9, titulo 2 capftulo 2 del oec.eto 1068 de 201s,
dond6 se elauece que los pagos que se real¡csfl a través delAplicáiivo sllF Nación s€ dáb€rá realiza;
con abono en cuenta al beneficlario ñnal. "

Que el Artlculo 4lo Literal d) del Estáuto G6n€ral, egableco como función d€l R€ctor: "ordenar los
gastos, real¡záf las opefac¡onos, expedir los actos y suscribir los contratos que sean necesarios para el
cumplim¡ento de los objetivos dd lnst¡tr¡to, aten¡éndose a las disposic¡ones legales y reglarnentarias
vigentes y al presente Estatuto

oue el señor LIBARDo RoJAs suAREz con cedula de ciudadanfa 6.209.919 pressño la ¡ac¡u? 2o7
HONORARIOS.

Que la v¡c€rrectorfa Adm¡nigrativa y F¡nanciera exdd¡ó los certificadG d6 d¡spon¡b¡l¡dad pr$upu$tal.

En médto de lo expu$to,

RESUELVE:
ARTICULO lo. Aurorizar at Pagador d€ |NTE AICO EDUACTóN SUPER|OR, €t s¡gu¡ente psgo

Coph: S.cclrn Frlmlr.
Pq¡.cio: ¡v¿n c.ñz¡t.t
Ebbdot Edl^iñ S¿¡.h.Z

- - _ _T-od9 qq:un€nto públ¡co se encu€ntra ex€nto de sollos según dscroto 2150 dels de dic/1995
CARREMS TECNICAS PROFESIONALES. EDUCACION PARAÉL TMBA.JO Y DESARROLLO HUMANO

Calle 5A No. 2213 B/ Atameda pBX: 4857046 Ca - Cobrnbia
Emá¡l: ¡ntenalco@¡ntenalco.com.co -ruwlrr. lntenalco.edu.co

OTBRE tDExrFtcacxó VALOR CD FRESI'PUESTAL coircEPIo
LISAROO RO.JAS SUAREZ 82()8.Aí9 3l.lao.m0 HONORARTOS 318

P¡So FACfnA }f 207


